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ANUNCIO de 16 de octubre de 2008 por el que se hace pública la adjudicación
de  las obras de “Red de caminos de la zona de concentración parcelaria en
Benquerencia de la Serena”. Expte.: 0851011FR013. (2008084224)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0851011FR013.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Red de caminos de la zona de concentración parcelaria, en
Benquerencia de la Serena.

c) Lote: No hay lotes.

Viernes, 31 de octubre de 2008
29326NÚMERO 211



d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 18 de julio de 2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 5.721.348,01 euros (IVA incluido).

5.- FINANCIACIÓN:

FEADER.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16 de octubre de 2008.

b) Contratista: UTE Andiajoa, S.L. - Casuan, S.A.

c) Importe de adjudicación: 3.947.729,99 euros (IVA incluido).

Mérida, a 16 de octubre de 2008. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 20 de octubre de 2008 sobre comienzo de operaciones de
deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Casa Herrera o de la división
del término con Trujillanos”, en el término municipal de Mérida. (2008084309)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura con fecha 17 de octubre de 2008, la realización
del deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Casa Herrera o de la división de
término con Trujillanos”, en el término municipal de Mérida, tramo: “En todo su recorrido por
el término municipal”, y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias (BOE n.º 71, de 24 de marzo de 1995), en los artículos 13 y
siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo de
2000), y en el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior (DOE
n.º 142, de 13 de diciembre de 2001), se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 10,30 horas del día 2 de diciembre de 2008, en
el entronque de la vía pecuaria con la vía de servicio norte de la (A–5), por las proximidades
del badén del Albarregas.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la sección de vías pecuarias, osten-
tando D. Gregorio Salcedo Madero la representación de la Administración.
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